
CajaGRANADA y el Colegio Oficial de 
Titulados Mercantiles y Empresariales de 
Granada estrechan sus relaciones  

 
Granada, 24 de marzo de 2011 
 
La Caja ofrece, tanto al Colegio como a sus colegiados, una amplia gama de servicios financieros y 
económicos  
 
Ambas instituciones han suscrito un amplio acuerdo con el que se refuerzan y actualizan sus diferentes 
vías de cooperación, lo que para Luis González Ruiz, Vicepresidente Primero de CajaGRANADA; y 
para Miguel Romero Sánchez, Presidente del Colegio, supone "una importante apuesta de futuro a 
favor de la economía de Granada".  
 
El Vicepresidente Primero de CajaGRANADA, Luis González Ruiz, y el presidente del Colegio Oficial de 
Titulados Mercantiles y Empresariales de Granada, Miguel Romero Sánchez, han suscrito en la mañana 
de hoy un amplio acuerdo en la sede de la entidad financiera, por el que ambas instituciones expresan 
su voluntad para trabajar conjuntamente en beneficio de este colectivo de profesionales, y en general, a 
favor de la sociedad granadina, dada la implantación de ambas instituciones en la misma área 
geográfica.  
 
Tanto el Vicepresidente de la entidad financiera como el presidente del Colegio granadino han 
expresado su satisfacción por la rúbrica del acuerdo, indicando ambos la estrecha vinculación existente 
entre la entidad y el colectivo de Titulados Mercantiles y Empresariales.  
 
En este sentido, el Vicepresidente de CajaGRANADA ha manifestado que si la colaboración es siempre 
positiva, ahora se hace más necesaria: "esta firma es una buena noticia porque se trata de un acuerdo 
de futuro, que nos llena de la confianza y del optimismo que tanto precisan nuestras entidades y la 
economía de nuestra tierra". Luis González ha recordado que la Caja está reforzando su apoyo y 
colaboración con todos los sectores productivos que precisan de "su Caja" para superar la actual 
coyuntura económica.  
 
Asimismo, el Vicepresidente Primero de la entidad financiera ha querido agradecer a los profesionales 
de CajaGRANADA y del Colegio de Titulados Mercantiles y Empresariales el esfuerzo realizado para 
alcanzar convenio. Agradecimiento al que se ha sumado el presidente del Colegio, Miguel Romero 
Sánchez, subrayando "la total colaboración entre ambas entidades".  
 
Miguel Romero ha destacado la gran cantidad de instrumentos financieros que la Caja pone a 
disposición del Colegio y de sus integrantes, "lo que sin duda beneficiará a la economía granadina en 
este momento que tanto lo necesita". Miguel Romero también ha señalado que se trata de "un acuerdo 
de futuro que contribuirá a la reestructuración que las empresas deben acometer" como enseñanza 
extraída de esta fase de crisis económica, para avanzar así hacia un nuevo modelo de empresa y de 
economía.  
 
Con la firma de este convenio, CajaGRANADA da respuesta a las demandas del Colegio como 
institución, a sus trabajadores, así como a cada uno de sus colegiados de modo personal y específico. 
El acuerdo no sólo se limita al área financiera, sino que atiende una amplia variedad de necesidades 
administrativas, económicas y de servicios.  
 
En el apartado financiero, CajaGRANADA ofrece al Colegio un paquete integral de productos y servicios 
dirigidos tanto a la institución como a los profesionales integrados en la misma. Los servicios que ésta 
pone a disposición del Colegio de Titulados Mercantiles y Empresariales van desde los financieros y 
administrativos básicos y de gestión, hasta los más exclusivos para los colegiados, como el espacio 
autónomos, créditos y depósitos, cobro de cuotas, pago de nóminas, planes de pensiones y los diversos 
canales de caja electrónica, telefónica y a través del móvil, entre otros. Todo ello con el objetivo de 
contribuir a facilitar la gestión y administración económica de esta entidad provincial.  
 
Así mismo, y dado que tanto CajaGRANADA como este Colegio Oficial desarrollan su actividad para la 



consecución de fines de interés público, con los que contribuir al bienestar del ámbito geográfico donde 
actúan, el convenio suscrito recoge igualmente el compromiso de la entidad financiera para colaborar 
en actos y jornadas divulgativas, e iniciativas de formación promovidos por el Colegio y que redunden 
en beneficio de este colectivo profesional y del conjunto de la ciudadanía. 
  
 


